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Granada, 3 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 18 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 17 de marzo de 1998, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior, por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6.

Concepto: Ayudas en concepto de transportes, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de F.P.O.

Importe: 217.856,32 euros.

Granada, 18 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 28 de junio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2000, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 17 de marzo de 1998, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior, por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concesión de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería
y asistencia destinadas a los alumnos de cursos de F.P.O.

Importe: 85.266,91 euros.

Granada, 28 de junio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 8 de julio de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la relación de subvenciones que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2002, ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.13.00.18.18.78500.32D.6
Concepto: Ayudas en concepto de transporte, alojamiento

y manutención destinadas a los alumnos de cursos de F.P.O.
Importe: 76.108,15 euros.

Granada, 8 de julio de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4
de julio de 2002, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se concede autorización
administrativa a Olextra, SA, para instalar una planta
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Villanueva de Algaidas (Málaga), de referencia
registral E-MA.02/02. (PD. 2659/2002).

Detectado error material en la Resolución que se cita,
se modifica la misma en los siguientes extremos:

- En el apartado RESUELVE

Donde dice: «Conceder Autorización Administrativa a Win-
det Eólica Andaluza, S.L.».

Debe decir: «Conceder Autorización Administrativa a Olex-
tra, S.A.».

Sevilla, 28 de agosto de 2002

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 26 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se declara como singular la adjudicación de 6 de las
22 viviendas de promoción pública que se construyen
en Campofrío (Huelva), al amparo del expediente
H-87/190-V.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
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y Suelo 1999-2002, establece en su Disposición Adicional Octa-
va que el procedimiento especial de adjudicación de viviendas
de Promoción Pública denominado Actuación Singular previsto
en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública se deno-
minará Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la
posibilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de operaciones
de remodelación, relocalización y similares o aquellas otras que
se consideren de interés social singular por el contenido del
procedimiento o los objetivos perseguidos y que afecten a colec-
tivos de poblaciones concretos, con la obligación de incorporar
en la resolución las normas de adjudicación específicas ajustadas
a las circunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Huelva, en su
sesión celebrada el día 15 de julio de 2002, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular la adjudicación de 6 de las 22
viviendas de promoción pública que se construyen en Cam-
pofrío (Huelva), al amparo del expediente H-87/190-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende aten-
der a seis familias residentes en la localidad que presenten
alguna de estas situaciones: Escasez de recursos económicos
como consecuencia de la crisis de la minería, que tengan
hijos a su cargo y a la vez convivan con otros familiares en
el mismo inmueble y, finalmente, aquéllas cuyos únicos ingre-
sos provengan del desempleo o de la realización de trabajos
esporádicos.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el artícu-
lo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a propuesta
de la Comisión Provincial de la Vivienda de Huelva, esta Direc-
ción General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 6
de las 22 viviendas de promoción pública que se construyen
en Campofrío (Huelva), al amparo del expediente H-87/190-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2002.- El Director General, Juan
Morillo Torres.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 6 DE LAS 22
VIVIENDAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN
EN CAMPOFRIO (HUELVA), AL AMPARO DEL EXPEDIENTE

H-87/190-V

Primera. Las viviendas se adjudicarán a seis unidades
familiares residentes en la localidad en las que concurra, al
menos, una de las siguientes situaciones:

a) Escasez de recursos económicos como consecuencia
de la crisis de la minería.

b) Que tengan hijos a su cargo y además convivan con
otros familiares en un mismo inmueble.

c) Que sus ingresos provengan únicamente del desempleo
o de la realización de trabajos esporádicos.

Segunda. 1. El régimen de cesión de las viviendas será
el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, pudien-
do sus ingresos anuales corregidos ser superiores al salario
mínimo interprofesional en su cómputo anual, conforme al
artículo 37 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, in fine,

en su redacción dada por el Decreto 127/2002, de 17 de
abril, en virtud de la excepcionalidad de la situación.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Campofrío
(Huelva), la elaboración de la lista provisional de adjudica-
tarios, que una vez aprobada por el Pleno será remitida, acom-
pañada de toda la documentación, a la Comisión Provincial
de la Vivienda de Huelva.

Cuarta. La aprobación de la lista definitiva y la adjudi-
cación de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo 1.º
de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización de
actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial
se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
e n e l a r t í c u -
lo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de agosto de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, sobre Delegación de competencias
en la Dirección del Distrito de Atención Primaria Con-
dado, para la firma de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 y siguientes se contempla
la colaboración de los Ayuntamientos y de la Administración
Sanitaria de la Junta de Andalucía en los términos que se
acuerden en cada caso en materia sanitaria.

El art. 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar, en el titular de la Dirección del Distrito de Aten-
ción Primaria Condado, el ejercicio de las competencias nece-
sarias para suscribir Convenio de colaboración con los Excmos.
Ayuntamientos de Almonte, Bonares y Bollullos Par del Con-
dado para la cesión de uso de inmuebles para las salas de
fisioterapia.


